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CUT: 27044-2023

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 0484-2023-ANA-AAA.CF

Huaral, 05 de abril de 2023
VISTO:

El expediente administrativo de fecha 17.02.2023, mediante el cual el señor Rodrigo 
Alejandro Abell Tamayo, con Carnet de extranjería N°004757858 representante legal de la 
empresa Tecno Fast S.A.C. con RUC. N° 20417573705, domiciliado en el Lote 6, Unidad 
Catastral N°1108- Zona Industrial de Lurín - Lima, teléfono (051) 6222800, solicita la 
modificación por incremento de volumen de la licencia de uso de agua subterránea 
proveniente del pozo mixto con IRHS 15/01/26-02 con fines Industrial, contenida en la 
Resolución Administrativa N°056-2021-ANA.AAA.CF-ALA.CHRL de fecha 19.08.2021, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 15° numeral 7. de la Ley 29338 “Ley de Recursos Hídricos” establece 
entre las funciones de la Autoridad Nacional del Agua, otorgar, modificar y extinguir, previo 
estudio técnico, derechos de uso de agua, así como aprobar la implementación, modificación 
y extinción de servidumbres de uso de agua, a través de los órganos desconcentrados de la 
Autoridad Nacional;

Que, el 2. Del artículo 56° de la citada Ley, señala que los titulares de la licencia de 
uso tienen derecho a lo siguiente: (…) Solicitar la modificación, (…);

Que, la administrada manifiesta su necesidad de modificar el volumen de uso de agua 
otorgado mediante la modalidad de licencia, debido a que la dotación de agua que venía 
recibiendo su anterior propietario y que también contaba con derecho de uso de agua, ahora 
le resulta insuficiente para bastecer las operaciones de su planta; para lo cual como sustento 
de su pretensión acompaña la Memoria Descriptiva, así como la Resolución Directoral 
N°00387-2022-PRODUCE/DGAAMI de fecha 31.08.2022,de 19.01.2023 que aprobó la 
modificación del valor del consumo de agua anual de la Planta Industrial, cuyo titular es la 
empresa Tecno Fast S.A.C.;

Que, con Resolución Directoral N°0743-2016 ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA, de 
fecha 28.06.2016, se otorga la licencia de uso de agua a favor de la empresa Fastinvest 
S.A.C., respecto a la unidad operativa Cód.: 110018, LOTE 6 (SUB LOTE A1-3-3 N°1B).

Que, con Resolución Administrativa N° 056-2021-ANA.AAA.CF-ALA.CHRL de fecha 
19.08.2021, se resolvió extinguir el derecho de uso de agua otorgado a favor de la empresa 
Fastinvest S.A.C., y otorgar la licencia de uso de agua a favor de la empresa Tecno Fast 
S.A.C. con RUC. N° 20417573705 por cambio de titularidad;
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Que, el Área Técnica de la Autoridad Administrativa del Agua Cañete Fortaleza, luego 
de analizar y evaluar técnicamente la pretensión de la administrada, emitió el Informe Técnico 
N° 021-2023-JFMG, que forma parte integrante de la presente resolución y se anexa1, donde 
concluyó favorablemente a lo solicitado por la administrada, debiendo de modificarse la 
licencia de uso de agua subterránea proveniente de un pozo mixto, con código IRHS 15/01/26-
02 con fines Industrial, y que fuera otorgada mediante Resolución Administrativa N° 056-2021-
ANA.AAA.CF-ALA.CHRL de 19.08.2021 a favor de la empresa Tecno Fast S.A.C.;

Que, en mérito a la evaluación realizada y donde se concluye sobre su viabilidad técnica, 
se debe modificar la licencia de uso de agua subterránea proveniente de un pozo mixto, con 
código IRHS 15/01/26-02 con fines Industrial contenida en la Resolución Administrativa N° 
056-2021-ANA.AAA.CF-ALA.CHRL de 19.08.2021 a favor de la empresa Tecno Fast S.A.C. 
con RUC N° 20417573705;

Que, estando al Informe Legal Nº117-2023-ANA-AAA-CF/JPA de 04.04.2023, el 
Informe Técnico N° 021-2023-JFMG, en aplicación a lo dispuesto por el Reglamento de 
Organización y Funciones, aprobado por Decreto Supremo N°018-2017-MINAGRI; 

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Modificar la licencia de uso de agua subterránea proveniente de un 
pozo mixto, con código IRHS 15/01/26-02 con fines Industrial otorgada a favor de la empresa 
Tecno Fast S.A.C. con RUC N° 20417573705, mediante Resolución Administrativa N°056-
2021-ANA.AAA.CF-ALA.CHRL de 19.08.2021, de acuerdo al siguiente detalle:

CARACTERISTICAS TECNICAS DE OTORGAMIENTO DEL USO DE AGUA SUBTERRANEA 

DESAGREGADO MENSUAL DE VOLUMENES DE AGUA SUBTERRANEA

ARTÍCULO 2º.-Se deja subsistente en todo lo demás de su contenido la Resolución 
Administrativa N° 056-2021-ANA.AAA.CF-ALA.CHRL de 19.08.2021.

1 TUO de la Ley 27444 “Ley General del Procedimiento Administrativo General” aprobado por Decreto Supremo N° 004-
2019-JUS
Artículo 6.- Motivación del acto administrativo
6.2 Puede motivarse mediante la declaración de conformidad con los fundamentos y conclusiones de anteriores dictámenes, 

decisiones o informes obrantes en el expediente a condición de que se les identifique de modo certero, y que por esta 
situación constituyan parte integrante del respectivo acto. Los informes, dictámenes o similares que sirvan de fundamento 
a la decisión, deben ser notificados al administrado conjuntamente con el acto administrativo.
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ARTÍCULO 3º.- Disponer la inscripción de la modificación de la licencia resuelta en 
este acto.

ARTÍCULO 4º.- El volumen de uso de agua otorgado al usuario al que se refiere la 
presente resolución, se ejercitará en forma proporcional a la disponibilidad hídrica, salvo 
declaratoria de emergencia.

ARTÍCULO 5º.- Los Usuarios inscritos en el Registro Administrativo de Derechos de 
Uso de Agua quedan sujetos a lo dispuesto en la normatividad vigente en materia de aguas. 

ARTÍCULO 6º.- Notificar a la empresa Tecno Fast S.A.C., con copia a la 
Administración Local de Agua Huaura.  

Regístrese y comuníquese,

FIRMADO DIGITALMENTE

ALONZO ZAPATA CORNEJO
DIRECTOR

AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DEL AGUA - CAÑETE FORTALEZA

AZC/ppfg/Javier P.
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